
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

[{ef. Expte. IOS-HCD-2019
Comisión de Interpretación. Heglamento.

Legislación Gral. v Digesto

DESPACHO DE COMISIÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta Comisión ba procedido al análisis del
expediente de la referencia en relación a expresar el beneplácito del Honorable Concejo
Deliberante de San Isidro por la beatificación del Monseñor El1l'ique Angelelli, del
Sacerdote Diocesano Gabriel Lon¡:(ueville, del Sacerdote de la Orden de los Frailes
~Ienores Convent.uales, Carlos IVlurias y del Laico \Venceslao Pedernera.

En virtud de lo mencionado, esta Comisión aconseja el dictado del siguiente:

PHOYECTO DE COMUNICACIÓN

Artículo 1°: El Ilonorable Concejo Deliberante de San Isidro expresa su beneplúcito por la
beatificación, impulsada por cl Papa Francisco, del Monselior Enrique Angelelli ya Gabriel
Longueville sacerdote diocesano; Carlos de Dios Murias: sacerdote dc la Orden de los
['railes Menores Conventuales; y al laico Wenceslao Pedernera, asesinados por la última
dictadura civico-militar.

Articulo 2°: Enviese copia al Obispado de San Isidro.

Artículo 3°: De (arma.
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J{onora6[e Concejo (j)efi6erante de San Isidro

Re£.:Expte. N° 108-HCD-2019.-

SAN ISIDRO, 16 de mayo de 2019.-

Al Sr. Intendente Municipal
Dr. Gustavo Angel Posse
S I O

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intendente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en
su SEXTA REUNION - PRIMERA SESION EXTRAORDINARIA de fecha 14 de
mayo de 2019, ha sancionado con modificaciones la RESOLUCION N° 09 cuyo
texto transcribo a continuación:

RESOLUCION N° 09

ARTICULO 1°._ El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro expresa su
beneplácito por la beatificación, impulsada por el Papa Francisco, del Monseñor
Enrique Angelelli y a Gabriel Longueville sacerdote diocesano; Carlos de Dios
Murias: sacerdote de la Orden de los Frailes Menores Conventuales; y al laico
Wenceslao Pedernera, asesinados por la última dictadura cívico-militar.

ARTICULO 2°._Envíese copia al Obispado de San Isidro.

ARTICULO 3°.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-

Sirva la presente de atenta nota de envío.-
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